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1108a. SESION 

Ckhbrada un ldrieva York, el lunes 6 de abril de 1964, CI los 15 Raras 

P&&?e&%@ Sr. Ji% HAJEK (Checoslovaquia). 
$?te$enfest Los representantes de los siguientes Estados: Bolivia, Brasil, 

Casta de Marfil, ChecoPlovsqUis, China, Estados Unidos de Anìérica, Francia, 
Marruecos, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Unión 
de #e@~libers St~cinltsttts SovWicas. 

Orden del dfa provisional (S/Agendd/lIsS) 

1, Aprabarilin del arden del día. 

2% Carta, del i de“ábril de 1964$ dirigída al Pre- 
sidente del Consejo de Seguridad por el Represen- 
tante Permanente Adjunto del Yemen, encargado 
de negocios interino (S/5635). 

kprabaci&n del orden del dla 

Queda ap&&o el ordefl del dfa, 

Carta, del 1 de abril de 1964, dirigida al Presidante 
del Corrss~o de S@guridad por el Representante 
ParmaneMe Adjurrto del Yemen, etiargado de nego- 

.cios Interina (S/W%) 

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): De con- 
formidad con decisiones anteriores adoptadas por el 
Consejo, invito a los representantes del Yemen, Irak, 
Reptiblica Arabe Unida y Siria a participar en el de- 
bate sobre la cuesti&fi que figura en nuestro orden 
del dfa, 

Por intitacfón del PresideHe, el Sr. Yahye Geghmaa 
(Yemen), el Sr, Adnaa Pachachi (faak)), el Sr. Mohamad 
E&ZaWa£ fRep&&ca Arabe Unida) y el Sr. !Salah El 
Dfne Tarazi (Wia) tomarp asiesto a la .wesa del Con- 
sejo, 
2. Sr. TARA21 (Siria) (traducido del francés): Mucho 
le agradezco a usted, Sr, Presidente, y a los miem- 
bros del Consejo de Seguridad, haber tenido a bien 
conceder a mi pabs el derecho de participar en sus 
deliberaciones. 

3. La cuestión en este momento ante el Consejo 
constituye un grave atentado a la soberanfa, y la in- 
tegridad territorial de un Estado Miembro que forma 
parte de la Liga de Estados Arabes, Mis colegas del 
Yemen8 Irak y de la Repfiblica Arabe Unida han teni- 
do ya oportunidad de relatar las circunstancias del 
caso. Han demostrado claramente que la agresión del 
28 de marzo de 1964 no tuvo justificación alguna y 
constituyó una notoria violación de las disposiciones 
de la Carta de las Naciones Unidas y de los principios 
generales del derecho internacional público, No nos 
proponemos repetir lo que ya se ha dicho sobre el 
asunto, excepto para reafirmarlo enérgicamente. 

4. El ataque aéreo que la Real Fuerza Aérea perpetró 
contra una paeffica ciudad del Yemen ha tenido reper- 
cusi6n en todo el mundo árabe. El Consejo de la Liga 

de Estados Arabes, reunido en El Cairo el 1 de abril 
de 1964, ha decidido ya qué medidas ha de adoptar 
para brindar asistencia a la República Arabe del Ye- 
men, De hecho, el ataque lanzado contra ella se con- 
sidera dirigido contra cada país árabe en particular. 
Los muchos lazos que unen a la Reptiblica Arabe 
Siria con la República Arabe del Yemen son indes- 
tructibles; se han cimentado a través de siglos de 
historia en común y en el hecho de pertenecer a una 
misma nacionalidad. Por otra parte, Siria, situada 
en la parte septentrional de la península arábiga, se 
siente atrafda hacia una nación hermana que ocupa 
el extremo meridional de la misma pen<nsula. 

5. Como formamos parte de un mismo conjunto huma- 
no, el ataque del 28 de marzo fue un doloroso golpe para 
el pueblo y el Gobierno de la República Arabe Siria. 
Sin tratar de evocar nuevamente los hechos, mi dele- 
gación sólo desea seaalar que, cualesquiera hayan sido 
los esfuerzos del representante.del Reino Unido para 
justificar la acción emprendida el 28 de marzo, nada 
podría alterar la verdadera naturaleza del acto. El 
Reino Unido ha admitido plenamente la veracidad de 
los hechos, de los que además se ha vanagloriado, pero 
olvida que sus argumentos pertenecen al pasado. 

6. La justificación del Reino Unido de su acto injus- 
tificable puede reducirse a dos argumentos principales 
que mi delegación se propone refutar: en primer lu- 
gar, la necesidad de recurrir a las represalias contra 
la Reptíblica Arabe del Yemen; en segundo lugar, la 
pretendida obligación del Reino Unido de defender la 
llamada Federación de Arabia Meridional. 

7. Con respecto a las represalias, 10s representantes 
de la Rep&blica Arabe Unida y de Irakhan ya refutado 
ampliamente la posici& británica. Séame permitido 
agregar a la que ya han dicho, las siguientes palabras 
de un hombre eminente: 

w . . . ninguna causa, »Ingh pretexto puede justi- 
ficar una acción militar de esta índole, haya tenido 
o no carácter de represalia. 

“Mi delegación debe repetir lo que ya se ha vists 
obligada a decir antes, y lo que este Consejo ha de- 
clarado formalmente en resoluciones anteriores: el 
principio mismo de las represalias armadas es in- 
defendible, moral y polfticamente.” [1683a. sesión, 
párrs. 31 y 32.) 

8. La afirmación que ac&o de citar fue pronunciada el 
5 de abril de 1962 por Sir PatrickDean, representante 
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- del Reine IJnido. ¿Qué diferencia nuede haber entre * Y que no trae aparejada ninguna conclusión seria. Ad- - - 
Ia cuestión que estaba ante el Coñsejo de Seguridad 
en ese momento y Pa que se examina hoy? Estoy 
seguro de que nc hay ninguna, por la sencilla rae& 
de que Sir Patrick Deanfermuló un juicio global que él 
mismo consideraba como irrevocable; de otra manera, 
no habría utilizado expresiones tan en&gicas como es- 
tas: “el principio mismo de las represalias armadas 
es indefendible, moral y polfticamente”. 

mitamos que el Reino Unido ha hecho ya conocer su 
carácter de Potencia protectora de la Federacien tanto 
en el Comité Especial~como en la Cuarta Comisión 
de r’a Asamblea General. Al hacerlo, trató de afirmar 
la existencia como Estado de un conglomerado de te- 
rritorios, de 108 Cuales ninguno posee 108 atributo8 de 
un Estado. Cada uno de estos territorios estaba gcber- 
nado por un jebe des&tico local que, en circunstancias 
cuando menos dudosas, firmó un tratado de protección 
con el Reino Unido, en virtud del cual este tiltimo se 
comprometfa a velar por su8 interesss. 

9. Es necesario entonces que el Consejo tenga en 
cuenta las afirmaciones categóricas del representante 
del Reino Unido. Ante la justicia, el Consejo no puede 
utilizar dos pesos y dos medidas. 

10. Con respecto al supuesto asesinato de dosisrae- 
Res, que se quiso imputar injustamente a soldados si- 
rios en el mes de agosto de 1963, el Sr. Jackling, ha- 
blando por el Reino Unido, fue muy lejos en su anbùisis, 
por demás erróneo. En la sesión que el consejo de 
Seguridad celebró el 23 de agosto de 1963, dijo: 

“Pero estimo que tenemos el deber de ir a,Un más 
allá cuando pruebas circunstanciales de esta natura- 
leza apuntan en forma tan decidida hacia determtna- 
das conclusiones. No considero acertado que nos 
abstengamos de declarar lo que los hechos de esta 
tragedia parecen indicar.” [1059a. sesión, párr. 74.1 

ll. De esta manera, cuando los elementos-del casono 
bastan para probar algo, se deben extraer conclusiones 
extremas para exigir del Consejo de Seguridad una 
condena injustificada. LQue sucederk entonces si los 
hechos estuvieran establecidos y reconocido8 en un 
documento oficial, distribuido a peticiijn del Gobierno 
del Reino Unido? ¿No serfa necesario condenar el acto 
de represalia cometido con desprecio de la Carta y 
la jurisprudencia del Consejo de Seguridad, tan am- 
pliamente citada por el representante del Reino Unido 
en ocasiones anteriores? 

12. Ademirs, la doctrina moderna rechaza totalmente 
la teorfa de las represalias, que fuera, en ciertas 
épocas de la historia, prerrogativa de las pandes 
Potencias. 
13. En su obra titulada Théories et réalités en droit 
internat4onal public, el gran jurista belga Charle8 de 
Vig8cher, que fue magistrado de la Corte InternaCiOnâl 
de Justicia, dijo lo siguiente: 

lgDe hecho, recurrir a las represalias armadas 
era sólo una cuestión de op0rtunismo político, ya 
que dependfa esencialmente del equilibrio de las 
fuerzas existentes. La8 represalias fueronpor exce- 
lenoia el arma del fuerte contra el débil. Los Estados 
que recurrfan a ellas eran lo suficientemente pode- 
rosos como para no temer una &pRca que pudiera 
provocar la guerrauY. 

El ST, de Visscher habla asf del pasada. En su obrq 
no p&wvló que un ataque de la clase que describe ten- 
drfa lugws en 1963, 
$4, En cuanta al segundo argumento expuesto por el 
reppeeentgsnts del R9im Unida, vale decir, Pa. obliga- 
ciólp de defendpr la supuesta Federación de Arabia 
Mer@tanal, mi delegación considera que es infundado 

15. Los tratados en cuestión tienen dos caracterfs- 
ticas esenciales: en primer lugar, que no fueronrati- 
ficados por ninguna entidad de esos territorios, por 
muy poco organizada que fuese, por la buena razón 
de que esas entidades no existfan y que el pueblo no 
tenía voz en el asunto; en segundo lugar, que no se 
estableció ningún plazo para la duración de esos 
tratados. 

16. De hecho, algunos sultanes y jeque8 han unido 
su destino al del Reino Unido hasta la consumación 
de los siglss y el advenimiento del Apocalipsis. Para 
emplear lenguaje más realista y menos almibarado, 
los tratado8 han permitido al Reino Unido convertirse, 
no en Potencia protectora sino en Potencia colonial, 
tanto en Adén como en lo que r&18 tarde se llamó el 
Protectorado de Adén. 
17. Es bien sabido que el Protectorado debe conside- 
rarse bajo dos formas diferentes: segiin el derechc 
internacional y según el derecho colonial. En su Traité 
de droit internatfonal public, Paul Fauchille dice: 

“Además de este tipo de protectorado, que se 
podrfa llamar “protectorado internacional o del de-. 
Techo de gentes”, la costumbre ha establecido una 
clase especial, denomfnada “protectorsdo colonial” 
u “ocupación a título de protectoradoN. Esteprotec- 
torado especial representa una forma atenuada del 
ejercicio de la Soberanía territorial; se produce 
cuando una Potencia se propone extender su control 
exclusivo 8 países no civilizados, en los que existe 
un vacío con respecto a la Soberanfa, y donde falta 
toda organización ordenada y estable de los poderes 
pfiblicos. n 

18. Recientemente, y refiriéndose a un período más 
moderno, el Sr. Louis Cavaré afirma, en fu obra && 
droit international Publio positif: 

“Ha habido, en efecto, por lo menos de acuerdo 
a la concepcibn francesa, dos categorfas de protec- 
torado: 1) el protectorado del derecho de gentes, 
regido por el derecho internacional . . . y 2) el pro- 
tectoradc colonial . . . cuyos servicios dependían de 
un ministerio de asunto8 coloniales. 

OEn cuanto d protectorado colonial, la persona- 
lidad del protegido se fundaba en gran medida en 
la del Estado protector. La relación entreprotector 
y protegido tenía n&s bien el carácter de una suje- 
ción.n% 

le ~icueción con respecto 
P Iw epIicadán de k Lkchredón wobreIwcomewión de Ia inde~a 
wIowprwewypcebIoI3coloniwIew. 

edtcor, 1961, regmwiw edición, tomo pági 49% 
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19. Corrobora esta opfni8n el gran jurista inglés 
Gppenheim, quien, hablando delos protectorados colo- 
niales, dice en su obra clásica International Law: 

[El oradcr prosigue en inglés.] 
“Por esta razón, no debe comparárselos en todos 

sus aspectos con los llamados protectorados colo- 
niales y a los protectorados sobre tribus africanas 
que los Estados europeos establecen por medio de 
un tratado con los jefes de esas tribus, y en virtud 
del cual el territorio en cuestión se reserva habi- 
tualmente para ser ooupado en el futuro por el su- 
puesto protector. “4/ 
[El orador continlya en francés.] 

20. De esta manera, la llamada Federaciónde Arabia 
Meridional no estå encuadrada dentro del régimendel 
protectorado del derecho internacional, como lo fueron 
ciertos países de cuya existencia como Estados nunca 
se dudó, Por lo tanto el Reino Unido no puede defender 
algo o a alguien que no existe actualmente y que no ha 
existido en la historia. No obstante, auncuando se tra- 
tase de un protectorado del derecho internacional, se- 
guirá siendo cierto que sólo sirve para encubrir los 
verdaderos motivos de la Potencia que lo ha impuesto. 
Una de las más grandes figuras de la ciencia jurldica 
francesa de nuestro tiempo, el lamentado Profesor 
Georges Scelle, dice acertadamente en su Manuel de 
droit international public: 

“A nuestro entender, el fenómeno colonial es uno 
solo y abarca tanto la forma de protectorado como 

- de colonia: es un proceso de expansión y de sujeción, 
a menudo de un imperialismo o más bien de colabora- 
ción. La Potencia colonizadora emplea una u otra de 
las dos formas - colonia o protectorado - por ra- 
zones políticas o por simple conveniencia. Todo de- 
pende de si la Potencia juzga más ventajoso o más 
h’abil psicológicamente utilizar la estructura de go- 
bierno preexistente en la comunidad que sojuzga, o 
administrarla y gobernarla directamente.“9 

21. Estas observaciones sabias y pertinentes del 
Sr. Scelle bastan por sf solas y no necesitan comen- 
tario. Se prueba asf que en cuanto a las obligaciones 
del Reino Unido haoia el Protectorado de Adén se 
refiere, no subsiste más que un solo elemento: la 
necesidad imperial de proteger un régimen colonial 
en vías de desaparición. 
22. Los diversos elementos que COnStitUyeda Ilama- 
da Federación de Arabia Mericiional pertenecen, junto 
con Adén, aun grupo humano más grande: son parte del 
mundo árabe. Su lucha por la independencia y la libera- 
ción es la lucha de todos los árabes, como Po declara- 
ron los jefes de Estado árabes durante la histórica con- 
ferencia cumbre celebrada en El Cairo del 13 al 16 de 
enero de 1964. Ninlguna pretensión fundada en tratados 
injustos, que caducaron en virtud del Artfculo 103 de 
la Carta, podrá detener este implacable movimiento 
de liberación. La base militar de Adén, dela que des- 
pegan los aviones de la agresión, no podrá detener 
el curso de la historia. Esta base debe desaParecer, 

?I L,. oppenheh, nkeraational Law-a %eatiEe. editado por H. Lauter- 
pta, htdres, ~mgmana, Green Co., abptima edídón, 195% VOL 1, 
w, &. 178. 

u Georges ScelIe; Iblnnuel dedroit ín~tlonel~~b~c. Parla. Domat- 
Montchreetien, editor, 1948, & 21% 

de conformidad con la resolución 1949 (XVIR) de la 
Asamblea General, aprobada el ll de diciembre de 
1963. 
23. Para concluir, mi delegación apoya calurosa- 
mente las peticiones presentadas por las delegaciones 
del Yemen, Irak y la RepUblica Arabe Unida. 

24. Sr. BEh!IMA (Marruecos) (traducido del fran- 
eés): Las primeras frases del representante del Reino 
Unido, en su intervención ante el Consejo,el2 de abril 
de 1964 [1106a. sesión], fueron para expresar su sor- 
presa ante la protesta eleváda por el Gobierno de la 
RepGblica Arabe del Yemen y la solicitud deconvoca- 
ción del Consejo de Seguridad. Rero, más adelante, 
en la misma intervención, el delegado del Reino Unido 
nos dijo que querfa presentar algunas observaciones 
sobre una medida que su Gobierno había juzgado ne- 
cesario adoptar, y que consistió en un ataqueefeetua- 
do por aviones de la Real Fuerza Aérea contra una 
aldea e-n territorio yemenita, que causó grandes daflos 
y provocb la muerte de veinticinco ciudadanos del 
Yemen. 

25. Tspero, Sr. Presidente, que Permitiráquemide- 
legación exprese a su vez su profunda perplejidad ante 
esta sorprendente manera de presentar el problema. 
Voceros autorizados, hablando ennombre del Gobierno 
británico, han asumido la responsabilidad total por 
la iniciativa del ataque, y no vacilaron con cierta 
audacia en llamar las cosas por su nombre y decir 
claramente que se trató de una represalia. 

26. A falta de un estado de guerra entre dos pafses, 
ninguna concepción de conducta internacional tolera 
las expediciones punitivas. Además de ser incompatl- 
bles con los principios más elementales dei derecho 
internacional, saben a demostración de fuerza, cuyo 
empleo estari’a conforme con la lógioa y los métodos 
del imperialismo militar, pero que pueden legftima- 
mente desorientar a sus autores cuando protestan de 
su pacifismo, declaran su determinaciónde romper con 
las tradiciones del colonialismo e insisten en su deseo 
de no intervenir en los asuntos internos de otros Es- 
tados. 

27. Por otra parte, 8 la agresión siguió instantánea- 
mente la reprobación de tal proceder. En todas las 
capitales responsables los gobiernos expresaron sus 
opiniones de una manera u otra, pero enninguna parte, 
y a pesar de mediar razones de solidaridado intereses 
comunes, hubo expresiones de indulgenciahaciala for- 
ma y la brutalidad del ataque brit’anico contra el te- 
rritorio y el pueblo del Yemen, Enotras ocasiones, un 
gobierno responsable de tal acción y oonsciente de sus 
repercusiones y consecuencias, trataba a menudo de 
escudarse en las iniciativas de ias autoridadeslocales 
y sacrificaban, en caso necesario, a un procijnsul o a 
un general para eludir las graves consecuencias de esa 
acción. El Gobierno del Reino Unido no recurre a esta 
comedia y evita al Consejo, como lo ha subrayado el 
representante del Irak, el trabajo de averiguar quién 
es el responsable, ya que el Secretario de Estado para 
las relaciones con el Commonwealth no ha dejado duda 
alguna en cuanto al carácter premeditado del ataque, 
ni en cuanto al significado que él mismo y su Gobier- 
no han querido darle al ordenar todos los preparativos. 
Se ha tratado de destacar un episodio cuyo aspecto 
humorístico no corresponde en absoluto a la brutali-, 
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dad del ataque, La advertencia y el plazo de quince 
minutos que los aviones de la Real Fuerza Aérea 
dieron 8 la población para refugiarse y ser testigos 
desde lejos, por decirlo asf, del ataque a su aldea, 
traen reminiscencias de otro episodio histórico de la 
guerra en la que franceses e ingleses se invitaban 
cortésmente con el famoso “Señores ingleses, dis- 
paren ustedes primero”. En el caso quenospreocupa, 
la advertencia estaba fuera de lugar y, por lo demás, 
fue ‘in&il, puesto que no evitó la muerte de veinticinco 
ciudadanos del Yemen. 

28. Otros oradores que han comentado estos aconte- 
cimientos en el Consejo han recordadooportunamente 
la posición británica con respecto a las normas de las 
represalias, Aqui mismo., ene1 Consejo, los represen- 
tantes del Reino Unido condenaroh reiterada y cate@- 
ricamente aventuras análogas a ésta, de la que hoy 
el Gobierno inglés es totalmente responsable. 
29. Por lo tanto, importa tratar de descubrir las 
razones por las que el Gobierno del Reino Unido ha 
abandonado una posición política anterior y afronta 
deRberadamente la reprobación general. 
30. Veamos, en primer lugar, las explicaciones qie 
ofrece el mismo Reino Unido. Nos ha dicho que, duran- 
te cierto perfodo de tiempo, las autoridades dela Re- 
pública del Yemen habían instigado una serie de incur- 
sionea y de ataques contra las posiciones ocupadas por 
las tropas británicas al sur de la frontera. Durante 
varia8 dikdas, el Reino Unido ha ocupado militar- 
mente la zona; sus posiciones. están bastante conso- 
lidadas. y su retaguardia protegida por la base de 
Adén, que constituye un verdadero portaaviones. Es 
poco probable que el Yemen, cualesquiera sean los 
medios de que disponga actualmente, pueda ceder 
a la tentación de atacar, por una u otra razón, 8 
las fuerzas británicas desplegadas en la zona. Si se 
examinase la hipótesis expuesta en algún momento por 
ciertos cfrculos de Londres, de que se tratarla de 
incursiones de carácter subversivo dirigidas contra el 
regimen actual establecido en el territorio del sur de la 
peninsula, es muy poco probable que el Gobierno de 
la Re$blica del Yemen, preocupado por tantas otras 
tareas, quisiera emprender acción militar alguna para 
spoyar ciertas reivindicaciones. 

31. Es mucho más plausible que la presencia en sus 
fronteras de un ejQrcito extranjero que el Gobierno no 
ha reconocido le inspire inquietudes legítimas y cons- 

-t!ituya además una amenaza contra su existencia. 

’ 32. En esta at&sfera de sospecha recfpxoca, pueden 
a menudo producirse leves escaramuzas;pero las con- 
diciones en las que el ataque británico se preparó y se 
lle& 8 cabo, y las proporciones e~cepcionsles que 
asumió en relacii5n conlas circunstancias, sobrepasan 

‘los IfmHes de las fricciones habituales a lo largo de 
fronteras enlitigio. 

33. La operación persegufa, sin lugar adudas,unob- 
jetivo polftioo apoyado por la expedición punitiva y la 
igtfmidación~psra d porvenir. La habilidad con que el 
Gobierno del Remo Unido procedió a informar progre- 
s#wuente al Consejo sobre.los incidentes ocurridos 
arroje- luzsobre los ob;etivos que se querían alcanzar 
mec#ante ese procedimiento. Las cartas dirigidas 
el Preeidente del Consejo están destinadas no tanto 
9 denunciar uus acciónempreudida por las autoridades 

del Yemenenlas fronteras, sino para servir como pre- 
texto del ataque que el Gobierno planeaba y que el 
Estado Mayor de Adén habfa elaborado en detalle con 
gran antelación. Si no fuera así, Lpor qué el Reino Uni- 
do no solicit6 una convocación del Consejo para elevar 
una queja contra lo que llama las continuas operaciones 
de la RepGblica del Yemen? Simplemente quiso poner 
al Consejo frente 8 una situación enlaque este iíltimo 
habrfa tenido que reconocer ei hecho conzumado, sa- 
biendo que una reunión previa al ataque habrhacreado 
condiciones en las que hubiera sido imposible llevarlo 
a cabo. 
34, Por tanto el Reino Unido no podfa suponer que el 
Consejo aceptarfa e5ca vez algo que, con su propia 
ayuda, rechazó categ&icamente en otras circunstan- 
cias. Al respectop nos sorprenderla sobremanera que, 
el Consejo mismo, como el Reino Unido, encontrase 
hoy razones para revocar su fallo y adoptar, con res- 
pecto al principio de las represalias, una actitud dis- 
tinta de la condena inequlvoca que ha expresado en 
ocasiones anteriores. 

35. Unos incidentes de fnfima importancia, cuyas úni- 
cas vfctimas fueron dos camellos, nos ponenen situa- 
ción de evaluar la desproporción de la acción militar 
emprendida por el Gobierno británico y de los riesgos 
que ha afrontado con toda calma en el plano diplomáti- 
co. Los métodos de represií5ncolonial del imperio bri- 
tánico se han inspirado siempre en el deseo de evitar 
reperqusiones en el plano internacional y, sobre todo, 
de utilizar los medios militares con la máxima dis- 
creción. Además, ya no vivimos enáa época en que los 
incidentes en las fronteras pueden resolverse conuna 
incursión de escuadrillas de aviones militares. 

36. El Reino Unido mismo pretende que no tiene ya 
más intereses imperiales que defender y, sin embar- 
go, los riesgos de la impopu- Itridad que entraiiabauna 
expedición punitiva no podfan escapar al Gobierno de 
Londres. Por lo tanto, no es eólo permisible sino 
lógico buscar los objetivos británicos en un contexto 
distinto del creado por los incidentes de las fronteras. 
El Yemen tiene el derecho a pensar que no se trata 
de una acción aislada, sino que constituirla una forma 
de intimidación y de amenaza permanente contra su 
territorio. 

31. Se nos ha dicho que las autoridades del Yemen 
emprendían actividades subversivas enlos territorios 
de la parte sur de la penfnsula. Mientras se plantee el 
problema de la ocupación extranjera de los territorios 
en cuestión, que es un problema que existió mucho 
antes de la existencia de la República del Yemen, el 
Reino Unido podrá acusar al conjunto de los paîses 
árabes, por ejemplo, y a todos los pafses amantes 
de la libertad, de hacer propaganda subversiva contra 
su presencia y a favor del fin del Protectorado en esa 
región. 

38. Me apresuro 8 asegurar al Consejo que no me 
propongo ampliar este debate y extenderlo a los as- 
pectos que podx$n encontrarse fuera del contexto 
de nuestro examen, sedn ha quedado limitado en el 
orden del dfa. Empero, desde el momento en que 
el Reino Unido mismo plantea Pa cuestión de lo que 
él llama sus obRgaciones COA respecto a los territo- 
rios de la penfnsula, el debate podrfa lwcamente . 
abarcar ese problema. En toäo caso, una delegación 
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árabe no puede dejar de mencionarlo. La expedición 
punitiva contra el Yemen no está, de hecho, dirigida 
sólo contra el Yemen. Está dirigida contra los esfuer- 
zos de todos los pafses árabes por lograr su liberación 
de toda dominación extranjera. Si esos incidentes tu- 
vieron el propósito de proteger algo, el Reino Unido 
conscientemente perpetró su ataque contra el territo- 
rio del Yemen para proteger a ‘Adén. 
39. El movimiento a favor de la evacuación de las 
bases extranjeras se acentúa en el mundo entero 
y, en particular, en el mundo árabe; por ello es jus- 
tificado-pensar que este ataque se intentó como una 
primera reacción, en circunstancias precisas, para 
tratar de debilitar la fuerza de ese movimiento, es- 
pecialmente en lo que se refiere a una de las bases 
más importantes del Reino Unido en esa región. 

40. A pesar de hacerlo con gran cortesía, el repre- 
sentante del Reino Unido expresó sus reservas con 
respecto a la decisi& del Consejo de permitir a las 
delegaciones de Irak y de la Refiblica Arabe Unida 
participar en cl examen del problema que está en 
este momento ante el Consejo. Sus esfuerzos para 
hacer creer que si se admitiesen las razones de una 
parte se rechazarkn las de !a otra nos parecen un 
esfuerzo inútil. No puede sorprender al Reino Unido 
que dos o más delegaciones árabes pidan al Consejo 
Sa oportunidad de ser escuchadas y de demostrar su 
solidaridad en un caso en que la simpatfa concreta 
no se ha limitado a las fronteras de los países árabes. 

41. Tengo la seguridad de que el Consejo sabrá apre- 
ciar el valor de los principios que están en juego a 
causa del ataque contra Harib. Un Estado Miembrode 

. las Naciones Unidas ha sido brutalmente atacado por la 
aviación militar de un país que no puede pretender en 
absoluto ser su vecino. El pafs responsable de ese 
ataque es Miembro fundador de las Naciones Unidas 
y ocupa un puesto permanente en el Consejo de Segu- 
ridad. ER uso que ha hecho del derecho de represalia 
no es solamente una manifestación autoritaria de su 
voluntad de utilizar los medios de su elección para 
alcanzar tal o cual objetivo polltico, sino que es 
además una negación muy clara de ciertos principios 
de los que, en otras circunstancias, ese mismo país 
se erigió en defensor, lo que no poclrk dejar de me- 
noscabar el valor moral de su privilegio de ser miem- 
bro permanente del Consejo de Seguridad. 

42. Asimismo, estoy seguro de que el Consejo no abri- 
gará duda alguna en cuanto a la responsabilidad evi- 
dente del Reino Unido, que condenará ese ataque y el 
uso de la represalia como incompatible con las 
obligaciones que el Reino Unido ha contraído ‘en vir- 
tud de la Carta, y que lo invitará con firmeza a adoptar 
las medidas necesarias para evitar la repetición de 
tales operaciones en el prvenir. 

43. Sr. USHER (Costa de Marfil) (traducido delfran- 
oés): Hemos de considerar los dolorosos sucesos ocu- 
rridos el 28 de marzo de 1964 en la población de Harib 
en el Yemen. En nombre de mi pafs, quiero expresar 
mi profundo pesar por las vktimas de esa tragedia 
y ofrecer a los Estados árabes hermanos, y 8 la Repú- 
blica del Yemen en particular, asi como a esas atri- 
buladas familias, mis más sentidas condolencias. 

44. De conformidad con uno de Ios principios de la 
pclltica internacional de mi pails, creoenlaigual bue- 

na fe de todas las partes litigantes. Por consiguiente, 
otorgo de anlcmono la debida atención a las explica- 
ciones de la delegación del Reino Unido sobrelos mo- 
tivos de la medida adoptada por BU Gobierno el 28 de 
marzo. Aparentemente existe una tensión constante 
a lo largo de la frontera del Yemen, como lo testi- 
monian las titimas incursiones yemenitas en heli- 
cóptero, y el tiroteo contra unos camellos, dos de 
los cuales fueron las infortunadas víctimas de ese 
incidente. 
45. No sólo no rechazo esas explicaciones sin0 que 
las encuentro plausibles, conociendo per experiencia 
los sentimientos de inseguridad y de constante inquie- 
tud de los países independientes vecinos de un país 
hermano colonizado en el que se desarrollan activi- 
dades terroristas y nacionalistas, seguidas, segura- 
mente, de represiones. 
46. Más aún, debido a la infiltración probable de 
armas a través de la frontera septentrional, elYemen 
está en tal estado de terror y de nerviosidad que el 
Gobierno republicano mismo, contando con una cierta 
impermeabilidad de sus otras fronteras observadas 
por las Naciones Unidas, ha organizado una atenta 
vigilancia. 
47. Esta es la peligrosa situación, Sr. Presidente, 
que los pequeños Estados vecinos de las colonias, los 
pequeños Estados africanos, asiáticos y latinoameri- 
canos, acosados por sus dificultades internas, políticas 
y económicas, teniendc por única defensa anticuados 
mosquetones y helicópteros, pero confiando en la vic- 
toria final de la libertad sobre la esclavitud, no dejan 
de denunciar, tanto en el Consejo de Seguridad como 
en los organismos de las Naciones Unidas, como una 
situación capaz de amenazar a la paz y la seguridad 
internatiionales. 

48. En efecto, el contraataque británico ha causado 
veinticinco muertes e importantes daños materiales 
no evaluados basta el momento. 
49. A pesar de la tentación que tenemos de abordar 
el problema en zu conjunto, pensamos que, en pro de 
la eficacia del trabajo del Consejo de Seguridad, de- 
bemos limitarnos a la cuestign que figura en nuestro 
orden del dfa. Es evidente que una recapitulación ob- 
jetiva de los hechos señala, por unaparte, un helicóp- 
tero dedic@iose a actos de wprovocaciónn y ocasio- 
nando dos víctimas que luego resultan ser camellos 
y, por otra, un “contraataque” lanzado por ocho aviones 
contra un fuerte, que causa la muerte de veinticinco 
personas. 
50. Se discute el número de víctimas, pero todo el 
mundo conviene en que ha habido vktimas humanas. 
Por ello, el resultado del contraataque no guarda en 
absoluto proporción con la acción que se quiso casti- 
gar. No puede justificarse por el principio de legftima 
defensa ni por la excusa absolutoria de la provocación. 
Por lo tanto, cabe al Consejo condenar severamente 
el bombardeo del Reino Unido al Fverte da Harib. 
51. Los autores mismos calificaron de “represalias” 
al incidente de la población de Harib, que sucédió el 
28 de marzo de 1964. El principio es digno de exami- 
narse. En nombre de ese principio aotuaronlos nazis, 
y no deseo comparar a ninguno de los paises miem- 
bros de este augusto Consejo con esos agentes pst,o- 
lbginos de la destrucción que todos hemos combatido, 
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57, En cuanto a las dudas de $ir Patrick Deen aabre 
la exactitud del niimero de vfotlmae, querala preguw 
tarle si los pilotos bri&icoe, mientras bombardeaban, 
arrojar 1an cohetes y ametrallaban, contaban también 
a cuántos mataban y a cuántos herfan. CEligieran 10s 
asesinos brit’ancos a hombres cómo blancos, o pre- 
firierQn mujeres y nilloe, 0 8ímplement.e mataron sin 
discriminación? Y Lqu6 cífras sugeriría Sir Patrick 
Dean? 

SS. Creo que la tarea más ardua es la de defender 
a un criminal despu& de que .ha hechú una confesdn 
completa ante jueces justos, Creo tambtin que nin& 
hombre de concienctapodrfa estardepartedelGobier- 
no brit’tico en esta agresión, y que nadie vacilaría en 
condenarla. 

59. Sir Patrick Dean ha repetido algunas ideas y su- 
gerencias que, a su juicio, merecían ser examinadas 
por eL Consejo y que pueden parecer lógicas a quien 
no comprenda cabalmente la verdadera naturaleza de 
la tragedia en esa parte del mundo. S6ame permitido 
recordar al Consejo que esta maniobra brit&ica es 
el gesta inteÍ&nte del usurpador, quien, despuds de 
adue6arze de lo que a mí me pertenece, se planta de- 
lante de rríy metiendelaman~, sonriendo ampliamen- 
te. S3gummentew m esperaqueyo respanda a su sond- 
8a y estreche siu manciant~dequeme devuelvs lo que 
ha usurpado. Esta es la peaioión de mi CQbierno con 
respecto a las llamadas sugerenoiaa l&gicas.delBeino 
UliidQ. 

66. Sir Patrick Rean se refirió a asuntos tales como 
demarcar la frontera y desplegar allf observadores. 
Estaa: cuestione& sólo cabenenunplanimperialista pa- 
ra nfragmentar~ al país y perpetuar la ocupaoiónbri- 
tánica en la parte septentrional del Yenaen, un plan 
,4ue puede parecer inocente y tener el prop6sito de 
crear condiciones. propieías para una paz duradera. 
Adem&s.detratarde T * . ar la agrasGndesviand43 
la atención. hacia la situaoión - - *.’ te compleja 
creada por el imperialismo brit’rnico y la presencia 
brit&ica, los- brit~ánicos han expuesto esas ideas con 
la esperanza. y la imenci&n de &ilizar a las Naciones 
uidzla com@ irm- para lograr lo. que el im- 
p%xi*m Ix0 pudQ. hacer en í25a&s, esdecir,. wvi- 
dira de&r&kvm&e al Yemen. Adtzmási taleddeasno 
pueden tomarseen serio por la sencilla razón de que 
na expresadas aspkm~ione~ de¡ pue& cpe - etx ~~52 
de loa b&Snicoa--redta sien el dneilo de esa pae 
te del mun& El pueblo yemenita, bajQ la ocupación 
b.rit%ica 0 en Ia lXt@íbEca Arabe deEYenmq está allf 
para quedarse, Loa británicQs sQnloshu&apedesi 
se-ã que, hay 0 mañamx, y de una maneara u otra, 
t%nd.rán que retirarse. 
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80 condena la agresibn britgnioa, se afirmará la idea 
ya existente de que una gran Potencia como Qran Bre- 
tatla puede someter agresiones y crfmenee, matar, 
deetruir, intimidar, pisotear la Carta de lasNaciones 
Unidae, y mofarse de los prinoipios del Consejo de 
Seguridad impunemente: y que mientras su oponente 
sea una gran Potencia, una pequefla nación no tiene 
ningfm derecho, una pequefia nación como el Yemen 
no puede aspirar a obtener justicia, ni siquiera del 
COhSejO ¿e Seguridad. 
63, Sr. STEVENSON (EstadoE Unidos de América) 
(traducido del inglbs): El Consejo de Seguridad tiene 
ante sf la protesta de la Repfiblica Arabe del Yemen, 
donde nos dice quelas fuerzas británicas de la Federa- 
oión de Arabia Meridional hancometido actos de agre- 
sión contra el Yemen, en particular el 28 de marzo de 
1664, cuando aviones británicos atacaron a un fuerte 
cerca de Harib, sobre la frontera del Yemen con la 
FederaciBn de Arabia Meridional. 
64. Tenemos tambti% ante nosotrcs una carta del 28 
de marzo de 1964 [S/5626] del representante del Reino 
Unido, reasfiando las circunstancias que precedieron 
y rodearon el ataque aéreo al cual me he referido. 
En su carta, el representante del Reino Unidodeclaríi 
que el ataque britán!oo fue lrnzado después de varios 
ataques al territorio de la Federación de Arabia Me- 
ridional, y que el Reino Unido contraatacó porque 
se vio obligado a adoptar medidas en defensa de la 
Federación. 
65. En el transcurso del debate hemos escuchado una 
exposición detallada de las quejas de la República Ara- 
bé del Yemen contra el Reino Unido, qusel represen- 
tante de esa Repíablica ha enumerado nuevamente. Si 
he comprendido bien, la delegación del Yemen ha ní.w- 
mado que se cometieron unos cuarenta actos hostiies 
contra el Yemen en los últimos dieciocho meses. Por 
otra parte, el Reino Unido ha mencionado unos cincuen- 
ta y dos actos hostiles contra la Federación. Eviden- 
temente, es diffcil determinar con exactitud qué es lo 
que ha estado sucediendo en las remotas fronteras 
dre Arabia Meridional durante los Últimos meses. No 
creemos que este Consejo esté en situación de juzgar 
el verdadero m&ito de las acusaciones que se han 
hecho. Algunas delegaciones pueden tener la tentaci6n 
de aceptar automáticamente la versión de una parte 
y rechazar la de la otra, eomo sucede tan a menudo 
en el Consejo de Seguridad. Aparentemente, ba habido 
incursiones y ataques procedentes de ambos lados de 
la frontera. 
66. De esta exposición confusa y contradictoria de * . ~~ 

las incuretonas de represalia, dondequiera que ocurran 
y quienquisra los cometa. Por lo tanto, creemos que 
habrfa sido preferible que estos incidentes de fronte- 
ras entre el Yemen y la Federación de Arabia Meridio- 
nal se hubiesen planteado al Consejo de Seguridad en 
una fecha må~ temprana. Es tanibi&n evidente que ni los 
intereses del Yemen, por una parte, ni las de la Fede- 
ración de Arabia Meridional y del Reino Unido, por la 
otra, se han visto favorecidos por los incidentes ocu- 
rridos. Por el contrario, cada nuevo ataque ha agravado 
aíín más la situación. Las posibilidades de conciliación 
han disminuf+o y la situación en una zoná qtte tanto 
necesita paz y estabilidad se ha deteriorado continua- 
mente. 

68. Pero, en lugar de insistir en el pasado, quizás 
sea más útil tratar de identificar, en esta confusa si- 
tuación, los elementos que conduzcan a un mejoramien- 
to de la situación en la frontera del Yemen con la Fede- 
ración de Arabia Meridional. Esto redundaría clara- 
mente en beneficio de todos y, especialmente, de los 
habitantes de la zona a amboslados dela frontera, que 
necesitan orden y seguridad para disipar su miedo y 
poner término a los derramamientos de sangre a fin 
de poder proseguir sus tareas pacíficas. 

69. Mi delega&% se ai?Tte alentada por ciertos pa- 
sajes de la carta del Reino Unido, del 28 de marzo, 
y de la carta de la República Arabe del Yemen, del 
1 de abril de 1964 [S/5635], Ambas se refieren en 
términos análogos a la paciencia y moderación de sus 
Gobiernos. Ambos dan solemnes seguridades de su de- 
seo de salvaguardar la paz. Quizás esta prueba de 
buena voluntad de ambas partes pueda servir de base 
para el restablecimiento de la paz. 

70. El indicio más alentador es tal vez la renovación 
dc la propuesta de retirar las fyerzas a ambocc lados 
de la frontera en ciertas zonas neurálgicas donde han 
eucedido la mayoría de los últimos incidentes. Gran 
parte de las dificultades en esta frontera parece pro- 
venir de que nunca ha sido definida. T enfamos la espe- 
ranza de que, cuando se examinaron estas propuestas 
en diciembre último, las autoridades de la Federación 
de Arabia Meríciional y del ‘Yemen llegarían a un aouer- 
do sobre el retiro de las fuerzas, lo que habría dis- 
minuido la tensión a ambos lados de la frontera. Sir se 
hubiera llegado a un acuerdD, posiblemente estos inci- 
dentes nunca se habrían producido y esta confrontación 
ante el Consejo de Seguridad no habría sido necesaria. 
Desafortunadamente, se suspendieron las negociacio- 
nes debido a un empeoramiento general de la situación, 
y, finalmente, continuos incidentes y nuevas pérdidas 
de vidas humanas han llevado la cuestión al punto crí- 
tlco en que se encuentra actualmente. Pero 8 mi enten- 
der, es digno de notar que ambas partes manifestaron 
en diciembre último que estaban dispuestas a retirar 
sus fuerzas para evitar nuevos choques. Ningctna de 
las partes rechazó este imkportante principio. 

71. El problema principal que debió resolverse en 
aquel momento fue delrmitar la zona en la que se lle- 
varía a cabo el retiro de las tropas. Dado el lamentable 
Curso de los acontecimientos, quizás esta posibilidad 
pueda considerarse nuevamente. Se trata ahora de en- 
contrar la manera de proseguir las negociaciones, 

72. Nos preguntamos si el Consejo de Seguridad no 
estarfa dispuesto a considerar el nombramiento deun 

incidentes de frontera, se pueden extraer cIertas con- 
clusiones que creo que todos nosotros podemos sus- 
cribir, Es evidente que estos incidentes han provoca- 
do una muy lamentable y penosa pérdida de vidas. 
Creemos que todos podemos expresar nuestra desa- 
probación del uso de la fuerza por ambas partes como 
medio para resolver las controversias, principio con- 
sasado en la Carta. Y, ciertamente, los ataques a 
través de la frontera, como los que se han descrito, 
incluyendo el ataque al fuerte cerca de Harib, podrfan 
degenerar r’apidamente en una guerra total y, por con- 
siguiente, ‘son dignos de que las Naciones Unidas los 
examinen. 
67. Mi Gobierno ha expresado reiteradamente su 
enérgica desapwbación de los actos de provocación y 
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mediador o pedir al- Secretario General que designase 
a ese mediador para abocarse la tarea de lograr un 
acercamiento entre las partes en litigio. Tal Vez se 
pudiera ayudar a las autoridades de la República Arabe 
del Yemen y a la Federación de Arabia Meridional a 
considerar un plan que contribuyera a restablecer la 
paz en esta situación convulsionaday amenazante. Co- 
mo hemos podido comprobarlo en tantosotros diffciles 
trances en el pasado, existen muchas formas enque el 
Consejo de Seguridad o una personalidadinternacional 
Imparcial que actúe en su nombre o en nombre del 
Secretario General puede ayudar a reducir las tensio- 
nes y a restablecer las condiciones pacíficas. 
73. En resumen, mi Gobierno estima que la verdadera 
contribución que el Consejo puede hacer en este mo- 
mento es encarar el futuro y tratar de encontrar los 
medios realmente eficaces que permitan llegar a una 
solución pacffica de este difícil y peligroso problema. 

74. El PRESIDENTE (traducido del francés): Cedo 
. la palabra al representante del Yemen, que la ha pedi- 

do para ejercer su derecho de respuesta. 

75. Sr. GEGHMAN (Yemen) (traducido del inglés): 
Acabamos de escuchar una declaración que tratapre- 
cisamente de la tentativa contra la cual previne al 
Consejo. El representante de los Estados Unidos ha 
tratado de sepultar a la agresión británica bajo un 
alud de acontecimientos. Pero querría decir aquí que 
no se trata, en realidad, de inci&tes de fronteras, 
sino de una agresión británica. El representante de 
los Estados Unidos puede, si así lo desea, abarcar 
todo el problema. Pero querría preguntar lo siguiente: 
Gdónde estima el representante de los Estados Unidos 
que comenzó el problema? GEn 1962, en 1934, en 1914, 
o en 1839, fecha de la primera agresión británica? 

76. Si el represen?nte de los Estados Uti,dos desea 
ser justo, debe admitir entonces que no tiene alterna- 
tiva: debe considerar a la agresión en sf misma.y con- 
denarla, o considerar al imperialismo británico de 
esa región como la tica y printiipalfuente de proble- 
mas. Este Consejo no puede permitirse adoptar la po- 
lítica del doble patrón: uno para las grandes Potencias 
y otro para los pequefios pafses. 

77. Estas son las breves obserwaciones que deseaba 
hacer sobre la declaración que acabamos de escuchar 
y deseo reservar mi derecho de responder alSr. Ste- 

’ venson a su debido tiempo. 
/ 

78. Sr. MOROZOV (Uni& de Repúblicas So+listas 
Soviéticas) (traducido del texto ruso): La posición de 
la delegación sovigtica sobre la cuestión de la agresión 
cometida por el Reino Unido contra la República Arabe 
.del .Yemen se expuso claramente efila sesión celebra- 
da eI-’ jueves 2 de abril de 1964. Si despu& de esa 
sesfbn no se hubieranhecho ciertas declaraciones que 
no podemos pasar por alto, no habrlamos tenido, en 
realidad, nada que agregar, una vez que el represen- 
tante de la URSS expresó-su firme apoyo a la posición 
yememta: en ,la declara&ón que hizo ante el Consejo 
deSeguridad en-la 1196a. sesfón. Comoustedes recor- 
da&n, en esa ocasión apoyamos firmemente los ocho 
puntos expuestos por el representante yemenita en la 
(íRima parte de su discurso. 

79, Las exposiciones que hicieron luego.los repre- 
sentantes de la República Arabe Unida, Siria e Irak, 

y las declaraciones de los representantes de Marrue- 
eos y de la Costa de Marfil como mfembros del Con- 
sejo, han completado ese discurso y demostrado cla- 
ramente ~(8% fue el verdadero cargcter y alcance de 
esos acontecimientos, que han sido correctamente ca- 
lificados de actos de agresión cometidos por d Reino 
Unido contra el Yemen, y que son tan notorios que 
no hace falta agregar nada a lo que se ha dicho aquf. 
Aun el representante del Reino Unido, sean cuales 
fueren las razones que impulsaron a su Gobierno 8 
emplear la fuerza armada contra la República Arabe 
del Yemen, no pudo negar A él mismo lo confesó’ - 
los hechos que el representante yemenita describió 
en su carta [S/5635] y más tarde en su declaración 
ante el Consejo. 

80. Por consiguiente, los esfuerzos que sólo pueden 
describirse como una tentativa de ubicar al agresor 
y a la tictima de la agresión en un mismo pie de 
igualdad nos pareben extrafíos e incomprensibles, 
y además no concuerdan de manera alguna con lo que 
hemos escuchado en el transcursa de las tres sesiones 
del Consejo. 

81. Nos es imposible aceptar tentativas para com- 
plicar aquf, ante el Consejo, una situación muy clara. 
No podemos aceptar la afirmación de que es imposible 
determinar cuál de los dos Estados - el Reino Unido 
o la República Arabe del Yemen - es culpable de que- 
brantar la paz, cuando se trata de unacto de agresión 
que tomó la forma concreta de un ataque armado por 
parte de fuerzas militares britfinicas coítra la ciudad 
yemenita de Harib. No podemos aceptar otras afirma- 
ciones que equivalen a declarar que no se debe siquiera 
tratar de determinar qué es lo que ocurrió en realidad, 
qué fue lo que requirió la convocación del Consejo, 
y qu& cqnstituye el objeto de nuestro debate. Tales 
tentativas son comparables al esfuerzo totalmente in- 
sólito de negar la importancia del diagnóstico de una 
enfermedad antes de prescribir el tratamiento. 

82. Esta es la razón por la que desentonan las pro- 
puestas que, esencialmente, están destinadas a dejar 
de lado toda consideración sobre la naturaleza de la 
enfermedad, las tentativas que, “Sn haberlas estable- 
cido previamente, están destinadas simplemente a 
prescribir algunos remedios que, a falta de diagnós- 
tico, sólo pueden ser paliativos que probablemente no 
mejorarán la situación sino que, por el contrario, so- 
cavarán completamente el concepto de justicia que el 
Consejo tiene el deber de respetar en virtud de la 
Carta. 

83. Por esta razón, apoyamos firmemente la misma 
propuesta que sostuvimos en nuestra primera declara- 
ción; como todo el debate subsiguiente lo ha demostra- 
do, esta propuesta ylaposiciónque asumimos aquf han 
sido plenamente de conformidad ‘con los hechos, de- 
mostrados sin lugar a dudas: un acto de agresión bajo 
la forma de un ataque - el objeto de nuestras J dibe- 
raciones antes y ahora - se produjo y fue cometido 
por el Reins Unido contra un pequefio pafs, la Repú- 
blica Arabe del Yemen. Por esta razón nos sentimos 
obligados a protestar enérgicamente cuando se afirma 
que es imposible llegar a definir claramente el asunto 
y que es preferible dejar de lado el examen de los 
hechos. Por lo tanto, insistimos en los requerimien-. 
tos de nuestra‘primera intervención. 
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84. Creemos que toda tentativa de hacer aparecer 
al agresor y a la víctima de la agresi>n como igual- 
mente culpables, sería contrario 8 las opiniones y las 
esperanzas de la opinión pública mundial, que confía 

’ 
en el Consejo de Seguridad y espera una decisión justa 
de conformidad con los hechos. Es indiscutible que tal 
decisión consistiría principalmente en decidir que el 
Reino Unido cometió una agresión contra la República 
del Yemen, en condenar al agresor y en adoptar otras \ medidas explícitas que ha propuesto el representante 
yemenita y que han sido apoyadas aqul por los repre- 
sentantes de otros pakes árabes y africanos represen- 
tados en el Consejo. 

85. Por tanto, apoyamos el examen de esta cuestión 
tal como ha sido presentada aqul, y nos oponemos a to- 
da tentativa de disminuir la responsabilidad del agre- 
sor por el acto perpetrado, ya que asíse impedirla la 
aplicación de las decisiones adecuadas que el Consejo 
de Seguridad debe adoptar a fin de poner término, de 
una vez por todas, aZ Ja repetición de las agresiones 
contra la República Arabe del Yemen, así como a las 
ingerencias del Reino Unido en los asuntos internos 
del Yemen y evitar su repetición. 

86. Sr. BENHJMA (Marruecos) (traducido del fran- 
cés): Mi delegación ha escuchado con el mayor interés 
la declaración que acaba de hacer el representantede 
los Estados Unidos. Me apresuro a expresar nuestra 
satisfacción al oírle condenar categóricamente las 
represalias en nombre de su Gobierno y decir que las 
condenaba prescindiendo de quién pueda ser el autor 
0 la víctima. 
87. El representante de los Estados Unidos ha tratado 
de enumerar los incidentes ocurridos en la frontera 
desde una fecha determinada; pero al darnos esaenu- 
meración cuantitativa, no nos facilitó una evaluación 
cuantitativa del último incidente que sucedió después 
del ataque británico, si alguno de los cincuenta y dos 
incidentes de que el Gobierno del Reino Unido acusa 
al Yemen puede considerarse como proporcionado al 
acto punitivo que el Reino Unido cometió deliberada- 
mente. Sé que trataba de establecer losellementosob- 
jetivos de una situación dada, y muchos apreciamos 
su deseo de dar pruebas de una gran objetividad extra- 
yendo conclusiones sobre el problema que está ahora 
ante el Consejo. 

88. Hay, por cierto, un elemento positivo enla propo- 
sición que el representante del Reino Unido ha hecho 
al Consejo. En ella se expresaeldeseode su Gobierno 
de contribuir ,a consolidar la paz en la zona y de 
buscar, dentro del Consejo, la forma de mantener 
la paz a lo largo de las fronteras del Yemen.. 

89. Sólo deseamos hacer algunas observaciones y es- 
toy seguro de que el representante de los Estados Uni- 
dos querrá darles la consideración que merecen. El 
orador que me ha precedido citó ejemplos de carácter 
médico. Por mi parte diré que, cuando un berido re- 
curre a un médico para un twtamiento de urgencia, 
el mgdico sugiere que se interne en un hospjtal para 
hacer un examen completo y una consulta general. Que- 
rríamos pedir al Consejo, y esto es loque esperamos 
de 61, que’ se pronuncie, en primer lugar, sobre un 
incidente concreto cuyas causas y efectos han sido 
claramente descritos por diversas delegaciones ante el 
Consejo. 

90, convenimos con el representante de los Estados 
Unidos en que una decisión sobre este incidente no 
equivale a encontrar una solución duradera para evitar 
la repetición de incidentes análogos en el porvenir. 
Por ello es por lo que mucho apreciamos el esfuerzo 
particular que representa su propuesta. Pero el Go- 
bierno de los Estados Unidos sabe muy bien que la 
situación en el Yemen no se relaciona únicamente 
con un incidente ocurrido en la frontera septentrional. 
Existe en el Yemen un problema de fronteras, pero 
existe también un problema político que el Consejo de 
Seguridad ha examinado en dos o tres oportunidades. 
El Secretario General sigue la evolución de la situación 
e informa periódicamente al Consejo sobre ella. Tal 
vez la sugerencia de los Estados Unidos pueda ser fitil 
e incorporarse a los esfuerzos desarrollados por el 
Secretario General para encontrar una solucióndura- 
dera al problema polltico del Yemen. Las cuestiones 
de las fronteras septentrionales son sólo un aspecto 
de ese problema político. 

91. El representante del Yemen se refirió hace tm 
momento a tratados y acuerdos, en vigor desde el 
siglo pasado, que no se relacionan directamente con 
el incidente ocurrido a fines de%marzo. Si deseamos 
realmente llegar a una solución duradera del problema 
político del Yemen, esta solución debe buscarse enun 
contexto general, prescindiendo de este incidente par- 
ticular, y tendrá que abarcar todos las problemas del 
territorio, algunos de los cuales el Consejo de Seguri- 
dad ha examinado recientemente. En otras palabras, 
estaríamos muy agradecidos si, durante este debate, 
el Consejo no se desviase de la situación concreta y 
plantease un problema polftico cuyas consecuencias 
son extremadamente serias. Es el problema de las 
fronteras y de las pretensiones territoriales. 
92. No estamos preparados para asumir unaposición 
o adoptar una decisión siguiendo’ la linea que se sugie- 
re actualmente para resolver el problema. Aunque el 
incidente ofrece varios aspectos que habrlan mere- 
cido un examen mucho más completo de nuestra parte 
dados los intereses en juego, hemos tratado deperma- 
necer dentro de los límites del orden del tia y nos he- 
mos limitado al aspecto concreto del ataque británico. 

93. Desearíamos vivamente que el Consejc pudiese 
concluir hoy su debate sobre el problema concreto 
que tiene ante si, sin desentenderse dF;I porvenir. 

94. No quiero terminar sin rendir homenaje al re- 
presentante de los Estados Unidos por el esfuerzo 
reaYizado. Fue un esfuerzo constructivo, que atestigua 
el interés y la preocupaciiPn constantes de su pals, y 
de su deseo de que se reflejaran eneste Consejo a fin 
de poner término a lo que se ha convertido en una 
situación crónica en el Yemen. La situación, empero, 
ha sido crónica por m”as de un siglo, y mi deJegaci& 
no pretende, con respecto aun incidente provocado por 
la fuerza aérea. británica, estar en condiciones de 
intervenir en la soluctbn inmediata del problema polf- 
tico del Yemen, La .wgerencia de los Estados Unidos 
plantea claramente consideraciones de orden político 
que tendrán que ser examinadas en otro momento y 
en otras circunstancias. 

95. Nos hemos permitido sugerir que el Secretario 
General tome conocimiento de esa sugerencia, la exa- 
mine y, si lo creyera necesario, con el criterio con 
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que encara la soluci&i del problema del Yemen encuen- 
tre una f8rmula para incorporar esa sugerencia a sus 
esfuerzos en busca de un arreglo dmadero de este 
problema, 

96. Sr. EL-ZAYYAT (República Arabe Unida) (tradu- 
cido del inglés): Mi delegación ba ofdo con placer las 
deolaraciones de los representantes de 1s Costa de 
Marfil, la Uni& SovGtica y, por supuesto, del repre- 
sentante de Marruecos. Prestamos cuidadosa atención 
a la declaracibn del representante de los Estados Uni- 
dos. Le hemos oído expresar su,desaprobación de la 
idea de las represalias y creo no equivocarme al decir 
que ha reprobado Ia agresión brit&iioa a la ciudad de 
Narib, ,el 28 de marzo de 1964. Sin embargo, en otra 
ocasión en que las vfctimas en cuestión* no eran mu- 
jeres, niños ni ancianos del remoto y pequeño país del 
Yemen, el Sr. Stevenson, po2 quien siento una gran ad- 
miración, hizo una declaración que querría tener ahora 
a mano con objeto de que figurase en el acta, para 
beneficio de los miembros del Consejo. 

101. S&ame permitido ooncluir conuna cita del profe- 
ta Mahoma. Se cuenta que dijo una vez: “Permanece 
al lado de tu hermano, ya sea el agresor o la vfotima 
de la agresión”. Cuando se le preguntó: Womprende- 
mos que uno permanezoa a su lado si ha sido la vfcti- 
ma de la agresión, pero Lcómo podemos estar de su 
parte si ha sido el agresor?” Surespuestafue: “Impi- 
diendo que cometa otra agresión. Pong’amonos de su la- 
do reprochgndole su acción”. Ene1 lenguaje de la Carta 
esto significa ponernos de su lado condenando sus 
actos. 

97. Yemen afirma que las vfctimas fueronveinticinco 
hombres, mujeres y niños, y la delegación británica 
uos dice que duda de que haya habido tantas. Ninguno 
duda de que hubo vfctimas, víctimas humanas. La 
delegación de los Estados Unidos prefiere volver los 
ojos hacia el porvenir. 
98. Pero justamente, porque pensamos en el porvenir 
pedimos al Consejo de Seguridad que adopte medidas 
firmes. Sin el Consejo deSeguridad, las Naciones Uni- 
das y la Carta, a una represalia hubiera seguido otra, 
y .asf sucesivamente hasta el infinito. El mundo de la 
Carta fue creado precisamente para poner fina tal es- 
tado de cosas. Ni siquiera una zona desmilitarizada, 
presumiblemente en tierra, podria impedir un ataque 
aéreo de aviones militares de Su Majestad; a no ser 
que. esta zona fuera vertical, y se elevara hacia el 
espaoio ultraterrestre. 

lO2. Sr. PACHACHi (Irak) (traducido del inglés): En 
mi intervención en la 1107a. sesión, indiqué que lo que 
el Consejo debe establecer en este momento es que 
la incursión del 28 de marzo de 1964 no fue un acto 
de defensa espontáneo ante una provocación, como se 
ha alegado. Hemos sefialado que ninguna otra cuestión 
ajena al asunto y que poco tiene que ver con él en for- 
ma alguna debs impedir al Consejo advertir riaramen- 
te la gravedad del ataque perpetrado por la Real Fuer- 
za Aérea británica. Posteriormente lefmos lo que 
los periódicos británicos publicaron sobre esta cues- 
tión. Por ejemplo, The Times informa a sus lectores 
el 25 de marzo de 1964 que el gabinete británico se de- 
cidió por la represalia. The Observer, de Londres, 
nos informa el mismo dfa que el Secretario de Relwio- 
nes Exteriores, Sr. Butler, se opuso en un priacipio 
a esa decisión, pero que prevaleció la opinión del ga- 
binete debido principalmente a que el Primer Ministro 
estuvo de parte del Ministerio de Colonias y apoyó los 
argumentos que presentara el Secretario de Estado de 
Colonias, Sr. Duncan Sandys. Enrealidad, el Sr. Butler 
sugirió, según se nos informa, que la acción militar 
debía limitarse a la operación defensiva legftima de 
perseguir a los aviones yemenitas intrusos y derri- 
barlos, de ser necesario. 

99* El representante del Yemen acaba de exponer su 
caso en forma muy breve y muy simple. Ee pide al 
Consejo que responda al acto británico con una resolu- 
0%. EI Ipeguefio pafs del Yemen tendrk así una satis- 
fac&n que no desea alcanzar deotra manera. Existen 
ciertamente otros prQblemas polfticos,, problemas que 
pueden y debennegocizrse~ Esto eslo que dicta la Car- 
t.a.. per0 estaa problemas. no están ahora ante el Con- 
sejo, aunque el representante del Yemen acaba de 
de&war que no tiene inconveniente en exponerlos ante 
el. Consejo de Seguridad o ante cufquier otro organis- 
mo de las NaCiones Unidas. 

103. Por otra parte, se ha alegado que no hubo infil- 
tración de ninguna clase ni interferencia alguna en el 
Yemen por parte de la Federación de Arabia Meridio- 
nal. Al respecto, cito UA periódico británico del 5 de 
abril de 1964 .que, creo, describe un hecho bien conoci- 
do por todos: 

“Durante los últimos dieciocho meses Beihan ha 
sido el cuartel general de los realistas yemenitas 
del frente septentrional para sus actividades contra 
la RepGblica Arabe del Yemen.” 

Estoy seguro de que el representante del Reino Unido 
no puede negar este hecho. 

XQO. El: Consejo tiene ante sí la queja del Yemen, Ia 
parte agraviada y, 8 juioio de mi delegación, la. (inica 
pa&e agcatiada. Esta opinión cuènta. con el. apoyo de 
un dQcument0, que no emana- del Gobierno del Yemen 
&Q del Gobierno brit’ezlico. Este documento esla car- 
t?. de Sir PatriQk Dea& enla que afirma que los britá- 
niso& cometieron un acto de represaHay seaseguraron 
de; que no quedaran signos de vida despu8adel ataque. 
Confiswujs en. deel Consejo se li.mitar$ 8 considerar 
es@ protesta:.. Estamos seguroa de que la delegacifin 
de los Estados Unidos ~0 desea un curso de acción 
que diluya el ~aunto de la agresión ni insistir5 en se- 
guirlo. Esper-amos que se juzgue la-protesta sobre la 
bsse de sus. m#toa y sin vacilaciones porque esté 
dW@da contra un amigo. 

104. Además,. se ha afirmado - cito nuevamente The - 
Times - que el caso 

ll ..* se compIicó además por el hecho de que el 
Sultán de Beihan, cuya frontera cruza el fuerte de 
Harib, ha estado apoyando a los realistas sobrevi- 
vientes del Yemeu. n 
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105. Si ignor~amostodosestos hechos precisos y nos 
pronuixci&semoa a favor de medidas que hicieran caso 
omiso de Ia enorme responsabilidad del Gobierno del 
Reino-Unido, y ~oblitergramos bajo,- aluddepalabras 
la operación emprendida por la ReaI Fuerza Aérea el 
28 de marzo de 1984, estarfsmoshaciendo unmal ser- 
ViCiU 8 las: NsCioiie8 Unidas y a los principios de la 
Carta. Porque si, como nQ5 aconseg el representante, 
de loe Estados Unidos, olvidásemos el presente y el 
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pasado y nos concentrásemos en el futuro, La qué equi- 
valdrla todo esto? Equivaldrla a forzar a laRepública 
Arabe del Yemen a reconocer a la Federación de 
Arabia Meridional, a condonar la posición beligerante 
y hostil del Reino Unido que no reconoce a la Repúbli- 
ca Arabe del Yemen como el gobierno legal del Yemen; 
y, finalme!;te, significar& que la República Arabe del 
Yemen reconocerla implfcitamente y aceptaría la ocu- 
pación por fuerzas de la Federación de Arabia Meri- 
dional en 1962 de las ocho ciudades del lado yemenita 
de la línea del statu quo, determinada por el tratado 
de 1934 entre el Reino Unido y el Yemen. 

106. Concentrarse en el porvenir ‘>quivaldría en rea- 
lidad no sólo a perder el caso que el ?“ cTen ha presen- 
tado ante el Consejo., sino tambiQn al abandono com- 
pleto, por parte de 1~1 República Arabe del Yemen, de 
la posicion más importante que ha adoptado con res- 
pecto a la cuestión de Arabia Meridional; y esto, a 
pesar de la decisión de la Asamblea Generad sobre 
la cuestión de Arabia Meridional. 

.: 
107. Yo podría apreciar la utilidad de las negociacio- 
nes y conversaciones si el Gobierno del Reino Unido 
afirmase ahora que está dispuesto a reconocer alGo- 
bierno de la República del Yemen: que está dispuesto 
a aplicar la resolución que la Asamblea General apro- 
bó el ll de diciembre de 1963 (1949 (XVIII)] por abru- 
madora mayork: 77 votos a favor y sólo 10 en con- 
tra; y, finalmente, que está dispuesto a declarar que 
pondrá fin de inmediato a todos los actos de interven- 
ción que proceden de la zona de Beihan que, según se 
nos ha dicho, ha sido durante los últimos dieciocho 
meses el cuartel general de las actividades de los rea- 
listas yemenitas contra la República Arabe del Yemen. 
Sólo entonces sería justo pedir a la República Arabe 
del Yemen si está dispuesta o no a negociar. 
108. Pero presentarse aquí y aconsejar alaRepúbli- 
ca A, lbe del Yemen que desista de todas sus exigen- 
.cias políticas, que reconozca de hecho todas las exi- 
gencias formuladas por el Gobierno británico en los 
últimos años, y que olvide el incidente ocurrido el 28 
de marzo de 1964es, para no decir más, un muy injusto 
pedido; y nunca puede esperarse que la República del 
Yemen o ningún otro Gobierno acceda a esa solicitud. 

109. NOS encontramos frente a un acto que el Reino 
Unido admite haber cometido, un acto que recibió la 
aprobación de todo el Gabinete británico muchos días 
antes de que se produjera la última :’ supuesta incur- 
sión el 27 de marzo de 1964, un acto que el Gobierno 
británico ha descrito como un contraataque punitivo. 

110. El Consejo no tiene otra alternativa que denun- 
ciar y condenar este acto como contrario a los princi- 

,ìios de la Carta e incompatible con las obligaciones 
,>ontraídas por el Reino Unido en virtud de la Carta. 
Y, como ya dije, debe darse una compensación ade- 
cuada a las víctimas de este acto. 
111. Por todas estas razones, el Consejo debe cowun- 
trar su atención, no en el porvenir, proceso largo y 
laborioso que no puede ser el objeto de una sola reso- 
lución o una sola sesión del Consejo de Seguridad, un 
porvenir que tiene que estar precedido de ciertos ac- 
tos, ciertas medidas que el Reino Unido debe adoptar, 
es decir: primero, reconocer a la República Arabe del 
Yemen; segundo, aceptar la resolución 1949 (XVIII) de 
la Asamblea General, relativa a Adény a los Protecto- 
rados; y finalmente, dar instrucciones a los jeques 
de Beihan y a otros de la Federaciónde Arabia Meri- 
dional para que pongan fin de inmediato a su interven- 
ción en los asuntos internos del Yemen. Sáloentonces 
podremos hablar del porvenir y de un acuerdo al que 
puede llegarse para resolver los problemas queexis- 
ten entre el Yemen y el Reino Unido. Pero por el mo- 
mento debemos concentrarnos en el ataque reciente 
perpetrado por la Real Fuerza Aérea británica en 
la zona de Harib. Por esta razón mi delegación apoya 
plenamente las opiniones que hace poco expresaron 
ante el Consejo los representantes del Yemen y Ma- 
rruecos, con respecto a la necesidad de limitar la 
cuestión planteada ante nosotros al ataque lanzado 
por la Real Fuerza Aérea el 28 de marzo de 1964. 

112. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del 
inglés): A su debido tiempo tendré mucho que decir 
sobre las declaraciones que se han hecho aquí esta 
tarde. Por el momento, sólo tengo unacosaque decir, 
y es repetir una vez más que la operación emprendida 
el 28 de marzo fue contra un fuerte militar alejado 
de la ciudad de Harib, un fuerte que, como demostraré 
oportunamente, era un centro de actividades subversi- 
vas y de agresión a través de’la frontera, contra la 
Federación de Arabia Meridional; este fuerte no era 
un cuartel policial, sino un fuerte militar con artille- 
ría y armamentos; demostraré además que no se ata- 
có en absoluto a la ciudad de Harib. 

113. Podría agregar mucho más esta noch,?, pero 
he de ahorrarle esto al Consejo hasta el momcuito en 
que consideraré las otras alegaciones hechas. 

114. El PRESIDENTE (traducido del francés): No fi- 
guran más oradores en mi lista para esta sesión. Se 
ha sugerido que nos reunamos mañana, 7 de abril, a las 
15 horas para reanudar el debate. Como ningúnmiem- 
bro del Consejo ha presentado objeciones, fijaré esa 
fecha para nuestra próxima sesión. 

Se levanta la sesión a las ISSO horas. 
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